
 

 

 

  

  

Coeficientes de corrección monetaria.  

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien durante el año 2010, en función 

del momento de adquisición del elemento patrimonial transmitido, serán los siguientes:  

 

Los coeficientes se aplicarán de la siguiente manera:  

a) Sobre el precio de adquisición o coste de producción, atendiendo al año de 

adquisición o producción del elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a las 

mejoras será el correspondiente al año en que se hubiesen realizado. 

b)  Sobre las amortizaciones contabilizadas, atendiendo al año en que se realizaron.  

 
 Coeficiente 

Con anterioridad a 1 de enero de 1984 2,2719 

En el ejercicio 1984 2,0630 

En el ejercicio 1985 1,9052 

En el ejercicio 1986 1,7937 

En el ejercicio 1987 1,7087 

En el ejercicio 1988 1,6324 

En el ejercicio 1989 1,5612 

En el ejercicio 1990 1,5001 

En el ejercicio 1991 1,4488 

En el ejercicio 1992 1.4167 

En el ejercicio 1993 1,3982 

En el ejercicio 1994 1,3730 

En el ejercicio 1995 1,3180 

En el ejercicio 1996 1,2553 

En el ejercicio 1997 1,2273 

En el ejercicio 1998 1,2114 

En el ejercicio 1999 1,2030 

En el ejercicio 2000 1,1969 

En el ejercicio 2001 1,1722 

En el ejercicio 2002 1,1580 

En el ejercicio 2003 1,1385 

En el ejercicio 2004 1,1276 

En el ejercicio 2005 1,1127 

En el ejercicio 2006 1,0908 

En el ejercicio 2007 1,0674 

En el ejercicio 2008 1,0343 

En el ejercicio 2009 1,0120 

En el ejercicio 2010 1,0000 

 

 

Pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades  
Respecto de los períodos impositivos que se inicien durante el año 2010, el porcentaje 

aplicable será el 18 % para la modalidad de pago fraccionado prevista.  

� Porcentaje de retención o ingreso a cuenta con carácter general, el 19 %.  

� Tipo de gravamen reducido en el Impuesto sobre Sociedades por 

mantenimiento o creación de empleo.  
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En los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010 y 2011, las 

entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en dichos períodos sea 

inferior a 5 millones de euros y la plantilla media en los mismos sea inferior a 25 

empleados, tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 28 de esta Ley deban tributar a un tipo diferente del general:  

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo 

del 20 %.  

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 25 %.  

 

La aplicación de esta escala está condicionada a que durante los doce meses siguientes 

al inicio de cada uno de esos períodos impositivos, la plantilla media de la entidad no 

sea inferior a la unidad y, además, tampoco sea inferior a la plantilla media de los doce 

meses anteriores al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de 

enero de 2009.  

 


